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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 208.)

PARTE OFICIAL.
—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey (q. D. g.)/ S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
S. M. la Reina Dona María Cristina, 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su importante 
salud.

(fie la Gaceta núm. 204.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
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LEY.

DON ALFONSO XII, !
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España:
A lodos los que las presentes vieren 

y entendieren sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1." La Deuda consolidada 
al 3 por 100 interior y exterior, así 
como las amorlizables al 6 por 100 
procedentes de carreteras, obras pú
blicas y obligaciones por subvenciones 
á ferro-carriles, devengarán al año 
desde 1.” de Enero de 1877 la tercera 
parte de su actual interés.

Desde l.° de Enero de 1882, la 
Deuda consolidada interior y exterior 
devengará 1 1/4 por 100 anual y 2 1/2 
las amorlizables al 6 por 100.

Este interés será desde entonces un 
mínimum que garantiza el Eslado, y 
durante el referido año de 1882 el Go
bierno negociará con los tenedores de 
ambas clases de Deuda respecto á los 
aumentos del interés en los plazos que 
se establezcan hasta volver al interés 
íntegro al 5 y 6 por 100 respectiva
mente.

El cupón de 3 por 100 que vencerá 
en 30 de Junio y 1de Julio de 1877, uní
se pagará en dos mitades, la una de 
1/4 por 100 en l.° de Enero de dicho 
año, y la otra de otro 1/4 por 100 en 
el mencionado 1,° de Julio. -

El mismo cupón de las Deudas al 6 
por 100 se pagará igualmente en dos 
mitades, una de 1/2 por 100 en 1/ de 
Enero, y otra de otro medio en 1.‘ de 
Julio.

Art. 2. El importe efectivo de los 
cupones de las referidas Deudas de los 
semestres vencidos y á vencer desde 
30 de Junio y 1 .* de Julio de 1874 á 
fin de Diciembre de 1876, se pagará 
por medio de la emisión de nuevos tí
tulos por todo su valor nominal con 2 
por 100 de interes desde 51 de Diciem
bre de 1876, y amorlizables en 15 
años á 50 por 100 de dicho valor no
minal por medio de sorteos semestra
les. Los títulos que se emitan conser
varán las condiciones de interiores ó 
exteriores, según el cupón á cuya con
versión se destinen. Los sorteos res- ..
peclivos tendrán lugar en la forma si
guiente:
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PRIMER QUINQUENIO.

Primer año. 2 por 100 á 50 por 100.*
Segundo.... 5 por 100 á »
Tercero..... 4 por 100 á *
Cuarto...... 5 por 100 á »
Quinto...... 6 por 100 á »

20 por 100 á »

100 por 100

SEGUNDO QUINQUENIO.

Primer año. 6 por 100 á 50 por 100.
Segundo.... 7 por 100 á
Tercero..... 7 por 100 á
Cuarto...... 8 por 100 á •
Quinto...... 8 por 100 á

36 por 100 á *
!i; a- Robo .1 ; : ... oí ■ ■ .

TERCER QUINQUENIO.

Primer año. 8 por 100 á 50 por 100.
Segundo.... 8 por 100 á »
Tercero..... 9 por 100 á •
Cuarto...... 9 por 100 á »
Quinto......  10 por 100 á •

44 por 100 á •

RESÜMEN.

Primer quin-
quenio..... 20 por 100 á 50 por 100.

Segundo.... 36 por 100 á •
Tercero..... 44 por 100 á »

En la misma forma que los referidos 
cupones se abonarán los haberes del 
clero correspondientes á la época an
terior al 1." de Enero de 1875 que no 
han sido satisfechos. También se sa
tisfarán del mismo modo las nueve dé
cimas parles del empréstito forzoso de 
25 de Agosto de 1873, aun pendientes 
de pago.

Art. 3.° Los sobrantes del presu
puesto de ingresos despues de satisfe
chas las obligaciones contraídas con 
los acreedores por esta ley, se desti
narán precisamente á la amortización 
de capital de la Deuda perpétua del 
Eslado.

El mínimum que del sobrante de 
19.381.729 pesetas, calculado en los 
presupuestos de 1876 á 77, habrá de 
destinarse á tal objeto, será la suma 
de, 9 millones de pesetas, distribuida 
en 12 mensualidades.

Los 70 millones de pesetas que que
darán sobrantes en el presupuesto ge
neral de ingresos despues de amorti
zadas las obligaciones creadas por la 
ley de 3 de Junio de este año, se apli
carán á la Deuda del Eslado en la for
ma que determinen las leyes.

Art. 4.° El Gobierno no impondrá 
ningún gravámen ni tributo á los inte
reses que en la presente ley se Con
signan, ni á los titulos que se amorti
cen en virtud de sus disposiciones.

Art. 5.° Los créditos que resulten 
á favor de las Corporaciohes civiles 
por el producto de las ventas de sus 
bienes hechas hasta la fecha de esta 
ley, y que según la de 1.* de Abril 
de 1859 deben ser abonados en ins
cripciones de la Deuda al 3 por 100 
interior, asi como los créditos que re
sulten á favor de los Ayuntamientos 
por la tercera parte del capital del 80 
por 100 de sus Propios, ingresado en 
la Caja de Depósitos, de que no hu
biesen dispuesto con arreglo á las le
yes, se liquidarán y convertirán en di
chas inscripciones de Deuda al 3 por 
100 interior al cambio fijo de 40 por 
100, ó sea á razón de 250 pesetas en 
inscripciones por 100 pesetas de aque
llos créditos; exceptuándose los depó
sitos á metálico procedentes de la ter
cera parle del 80 por 100 de bienes 
propios vendidos antes del 28 de Octu
bre de 1868, los cuales se liquidarán y 
continuarán devolviéndose á los Ayun
tamientos cuando corresponda, preci
samente en metálico.

Las ventas de bienes desamortizados 
de Corporaciones civiles se verificarán 
en lo sucesivo á pagar en metálico, y 
su producto se empleará necesaria
mente en la compra de Deuda al 5 
por 100 por cuenta y á favor de las 
respectivas Corporaciones.

Art. 6 o Lás subvenciones conce
bía ;(1:



didas hasta el dia á las Empresas de 
ferro-carriles en construcción, ya di
rectas, ya adicionales, en equivalencia 
de la franquicia de los derechos de 
Aduanas, se abonarán en las obliga
ciones del Estado creadas para este 
objeto, al cambio fijo de 40 por 100. 
Los auxilios reintegrables concedidos 
por las leyes de 18 de Octubre de 
1869, 2 de Julio de 1870'y 15 de No
viembre de 1872 se abonarán al tipo 
de 50.

Eslos auxilios se considerarán como 
subvenciones ordinarias, y no será 
obligatorio su reintegro.

En lo sucesivo no se hará emisión 
de Deuda del Estado para subvencio
nar nuevas Empresas deobras públicas.

La franquicia de derechos de Adua
nas que en leyes posleriores obtengan 
las Empresas de obras públicas, se 
hará efectiva en la forma vigente con 
anterioridad á la ley. de 25 de Junio de 
1864; es decir, por medio de pagarés 
que expedirán dichas Empresas ;í fa
vor de las Aduanas por los derechos 
del material que introduzcan, cuyos 
pagarés se formalizarán con libramien
tos que ulteriormente expedirá la Or
denación de pagos del Ministerio de 
Fomento, luego que las Empresas jus
tifiquen en debida forma las aplicacio
nes del material. ,,

Art. 7." Las Deudas antiguas pen
dientes de reconocimiento, liquidación 
y conversión comprendidas en el arre-- 
glo de 1851, se abonarán y converti
rán en Deuda al 3 por 100 interior á 
los tipos señalados en las disposiciones 
vigentes; pero en ningún caso las Deu
das que según la ley de dicho arreglo 
de 1851 debían liquidarse, y convertirse 
en Deudas amortizables sin interés 
podrán serlo en Deuda consolidada al 
5 por 100, mas que en la proporción 
de un capital de Deuda amortizable 
sin interés por otro de Deuda consoli
dada interior al 3 por 100.

Todos los créditos antiguos com
prendidos en el arreglo de 1851 liqui
dados y pendientes de conversión en 
Deuda al 5 por 100 que aun no se hu
biesen presentado á conversión, se de
claran caducados, si no lo estuviesen 
por virtud de leyes: anteriores, en el 
caso de no verificarse la presentación 
dentro del improrogable plazo de seis 
meses, á contar desde el dia de la pro
mulgación de esta ley, ó de no hacer
se en el mismo plazo las justificacio
nes de personalidad establecidas por 
las disposiciones vigentes.

También caducarán los créditos pen
dientes de reconocimiento y liquidación 
comprendidos en el arreglo de 1851 
cuyos interesados no completen las in

formaciones de personalidad estableci
das en el dia, aplicándose á eslos cré
ditos el art. 11 de la ley de 28 de 
Febrero de 1875, dictada sobre cadu
cidad de los créditos de la Deuda del 
personal.

Art. 8.° Se autoriza la emisión de 
de una cantidad que no podrá exceder 
del 1/2 por 100 del papel creado para 
el pago de los cupones vencidos de la 
Deuda exterior, con el fin de satisfa
cer proporcionalmente los gastos indis
pensables que reclame la negociación 
del arreglo de la misma Deuda.

Art 9.° Una Junta, compuesta del 
Ministro de Hacienda, Presidente, de 
un Senador y un Diputado á Cortes de 
los que formen la Comisión legislati
va inspectora de la Deuda pública, del 
Gobernador del Banco de España, de 
un Consejero de Estado, de un Ministro 
del Tribunal de Cuentas del Reino, 
del Director general de la Deuda, del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de un representante 
de los acreedores designado por la 
Junta sindical de la Bolsa de Madrid, 
cuidará de que los fondos que exija el 
pago de inleiéses y amortización de 
la Deuda se hallen constantemente ase
gurados para el cumplimiento de estas 
obligaciones.

La Junta adoptará el método de 
amortización más conveniente, por 
compras directas en.Bolsa con inter
vención de Agente ó por subasta pú
blica.

El producto de la venta de bienes 
desamortizados de-Corporaciones ci
viles ingresará en el Banco de España 
á disposición de la Junta para que cui
de de emplearlo en la compra de Deuda 
del Estado, su cancelación y conver
sión en inscripciones intransferibles á 
favor de las mismas Corporaciones, 
según el art. 5.°

El 20 por 100 de las ventas de los 
bienes de Propios qu? corresponde al 
Estado se destinará desde luego á la 
amortización de la Deuda pública.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

L° El Gobierno presentará en la 
próxima legislatura un proyecto de ley 
respecto de la amortización especial 
de las Deudas de 6 por 100 que la 
disfrutaban á la par por las leyes de 
su creación.

■2.” Hasta que los establecimientos 
de instrucción y beneficencia perciban, 
con sujeción á esta ley, el tercio de 
los intereses de sus inscripciones, con
tinuará el Tesoro abonándoles á bue
na cuenta de dichos intereses el.impor
te á que ascendiera la renta líquida que 

les producían sus bienes ántes de la 
enajenación, conforme determina el 
Real decreto de 12 de Junio de 1875.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así. civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
YO EL REY. —El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro interino de 
Hacienda, Antonio Cánovas del Cas
tillo.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España:

A todos los que las presentes vieren. ..y entendieren, sabed: que las Córtes
han decretado v Nos sancionado lo si- 
guíente:

Articulo l.° El art 297 de la lev
Hipotecaria vigente se entenderá re- i ■
dactado del modo siguiente:

«Art. 297. Cada Registro de la 
propiedad estera a cargo de un Regis- of" L ab aanpqutrador. El Gobierno podrá establecer 
un nuevo Registro de la propiedad en 
las poblaciones donde haya- mas de 
un partido judicial cuando asi con- -n añ/suí! eb nqrermp filab omem venga al servicio publico, atendido el. movimiento de la contratación sobre■
bienes inmuebles ó derechos reales, • • . ' ■ 'tí
debiendo ser oido el Consejo de Estado 
en pleno. Los Registradores de la pro
piedad tienen el carácter de empléa

lo . ■
dos públicos para todos los efectos le
gales, v tendrán el tratamiento de Se- 
ñoria en actos de oficio. Podrán ser 

■ ■ (■■n 7 ■ i.’Oi>i'>.'
jubilados á su instancia por imposibi
lidad fisica debidamente acreditada, ó 
por haber cumplido 60 años de edad.
El Gobierno podrá jubilarlos, aun 
contra su voluntad, despues de cum
plidos los 65 años, y la jubilación será 
forzosa después de cumplir los 70. 
Para su clasificación les servirá de 
abono el tiempo que hubieren desem
peñado el cargo lie Registrador, y ocho 
años mas por razón de carrera á los 
que ingresaron antes de 15 de Julio 

de 1875, ó á los que, habiendo ingre
sado despues, tuviesen este, derecho 
adquirido con anterioridad. Se enten
derá como sueldo regulador, y á falta 
de otro mayor, para la declaración 
del haber que hayan de disfrutar con 
arreglo á la legislación de Clases pa
sivas, el que disfruten los Jueces de 
primera instancia dé Madrid para el 
Registrador de Madrid, el de los de 
término para los demás de primera y 
los de segunda; el de los de ascenso 
para los de tercera, y el de los de en
trada para los de cuarta. El Registrador 
que sin justa causa renunciare su cargo 
ó que fuere removido con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 308 de la ley, no 
tendrá derecho al abono del tiempo 
expresado en el párrafo anterior. El 
Registrador que cese en el desempeño 
do SU Cargo por reforma ó supresión 
del Registro y no sea inmediatamente 
colocado en otro de igúal ó superior 
clase, será considerado excedente y 
podrá clasificarse como cesante, abo
nándole para este efecto el tiempo que 
hubiere servido el Registro. Si com
putado dicho tiempo tuviere derechoá 
haber ó cesantía con arreglo á la le
gislación general de Clases pasivas, 
disfrutará el que le corresponda según 
sus años de servicios y el .sueldo regu
lador que haya disfrutado ó el expre
sado anteriormente. Si destinado el 
Registrador excedente á otro Registro 
de igual ó. superior clase lo renunciare 
sin justa causa, perderá el abono que 
se le hubiere hecho del tiempo servi
do en esta carrera, dejando de perci
bir el haber ó aumento de haber pasivo 
que por consecuencia del mismo abono 
disfrutare. Los Registradores no pue
den permutar sus destinos sino con 
otros Registradores de la misma clase 
ó de la inferior inmediata, y cuando 
para ello hubiera causa justa, á juicio 
del Gobierno. Para ascender de clase 
por permuta será indispensable llevar 
en la inferior inmediata cuatro años de 
servicio, ó haber entrado en ella por 
oposición.»

Art. 2.° Él aft. 503 de la expre
sada ley se entenderá redactado del 
modo siguiente:

«Art. 305. Para el ingreso en la
■ .. I • • I( •

carrera de Registradores déla propie
dad, sé crea un cuerpo de Aspirantes 
á Registros, del que se entrará á for
mar parte prévia oposición, verificada 
en los términos que establecerá un Re
glamento especial. La provisión de los 
Registros de la propiedad vacantes y la 
de los que vaquen en lo sucesivo, se 
verificará con sujeción á las siguien
tes reglas: Primera. De cada tres va
cantes se proveerán: la primera en el 



Registrador de mejor clase y mayor 
antigüedad en el cargo de entre los so
licitantes; la segunda en el Registrador 
que sea el mas antiguo de los que so
liciten la vacante, sin preferencia de 
clase; la tercera en el Registrador de 
superior, igual ó inmediata inferior 
clase á la del Registro que ha de pro
veerse, y que el Gobierno elija de la 
terna que forme la Dirección general 
del ramo, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de los solicitantes. Ningún 
Registrador podrá, en concurrencia con 
otros adornados de condiciones lega
les, recibir dos ascensos de clase en 
turno de mérito, sin que de uno á otro 
trascurran dos años, á menos que pres
tare un nuevo servicio importante dig
no notoriamente de pronta recompensa. 
Segunda. Si no los hubiere de las cla
ses expresadas en los párrafos prece
dentes, podrá proveerse la vacante en 
el que el Gobierno elija de la terna 
que forme la Dirección general, aten
didas las circunstancias de aquella. 
Tercera. Los Registradores de la pro
piedad que hayan sido corregidos dis
ciplinariamente con privación de as
censo, no podrán en ningún caso me
jorar de clase, ni aun ser trasladados 
á otros dé igual categoría, durante él 
tiempo por él que se les haya impuesto 
la corrección. Cuarta. Los Registros 
de cuarta clase que queden vacantes y 
no sean pretendidos por Registradores 
efectivos, se proveerán en los aspiran
tes aprobados, por el orden de nume
ración en que les haya colocado el Tri-

■ í [«• ",: -.i r' j' J ■ .
bunal censor.»

«Disposición transitoria. Los Re
gistradores que habiendo renunciado 
sus cargos en virtud de justa causa de
seen volver á la carrera, y los oposi
tores aprobados en las últimas oposi
ciones que se han verificado para la 
provisión de Registros de la propie
dad, entrarán desde luego á formar 
parle del cuerpo de Aspirantes, creado 
por el art. 305, por el órden que cor
responda, según su antigüedad á los 
primeros y según las notas del Tribunal 
censor á los segundos.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribünales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
YO EL REY.==E1 Ministro de Gracia 
y Justicia, Cristóbal Martin de Her
rera. —-~r*------------
atiaztvoM moidai iii't a<i ..../aa’ro..

(Z)e la Gaceta núm. 207.)

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

LEY.

DON ALFONSO XIT,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España:

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Art. L* Los deberes que la Cons
titución politica ha impuesto siempre á 
lodos Jos españoles de acudir al servi
cio de las armas cuando la ley los lla
ma, y de contribuir en proporción de 
sus haberes á los gastos del Estado, 
se extenderán, como los derechos cons
titucionales se extienden, á los habi
tantes de las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava del mismo modo 
que á los de las demás dé la Nación.

Art. 2.’ Por virtud de lo dispuesto 
en el artículo anterior, las tres pro
vincias referidas quedan obligadas 
desde la publicación de esta ley á pre
sentar, en los casos de quintas ó re
emplazos ordinarios y extraordinarios 
del Ejército, el cupo de hombres que 
les correspondan con arreglo á las 
leyes.

Art. 5." Quedan igualmente obli
gadas desde la publicación de esta ley 
las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava á pagar, en la proporción que 
les correspondan y con destino á los 
gastos públicos, las contribuciones, 
rentas é impuestos ordinarios y extra
ordinarios que se consignen en los pre
supuestos generales del.Estado.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno 
para que, dando en su día cuenta á las 
Córtes, y teniendo presentes la ley de 
19 de Setiembre de 1837 v la de 16 
de Agosto de 1841, y el decreto de 
29 de Octubre del mismo año, proceda 
á acordar, con audiencia de las pro
vincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 
si lo juzga oportuno, todos las reformas 
que en su antiguo régimen foral exijan, 
así el bienestar de los pueblos vascon
gados como el buen gobierno y la se
guridad de la Nación.

Art. 5.° Se autoriza también al 
Gobierno, dando en su día cuenta á las 
Corles:

Primero. Para dejar al arbitrio de 
las Diputaciones los medios de presen
tar sus respectivos cupos de hom
bres en los casos de quintas ordina- 
rías y extraordinarias.

Segundo. Para hacer las modifica- 
ciones de forma que reclamen las cir

cunstancias locales y. la experiencia 
aconseje, á fin de facilitar el cumpli
miento del art. 5.» de esta ley.

Tercero. Para incluir entre los ca
sos de exención del servicio militar á 
los que acrediten que ellos ó sus padres 
han sostenido con las armas en la ma
no, durante la última guerra civil, los 
derechos del Rey legitimo y de la Na
ción, sin que por estas exenciones se 
disminuya el cupo de cada provincia.

Cuarto. Para otorgar dispensas de 
pago de los nuevos impuestos por los 
plazos que juzgue equitativos, con tal 
que ninguno pase de 10 años, á las 
poblaciones vascongadas que se hayan 
hecho dignas de tal beneficio por sus 
sacrificios de todo género en favor dé
la causa legitima durante la pasada 
guerra civil, así como á los particula
res que hayan tenido que abandonar 
sus hogares por la misma causa ó sido 
por ella objeto de persecuciones.

Art. 6." El Gobierno queda inves
tido por esta ley de todas las facultades 
extraordinarias y discrecionales que 
exiga su exacta y cumplida ejecución.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis — 
YO EL REY—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r. LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey conslitu- 

cional de España.
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se. autoriza al Go
bierno para mandar sobreseer en los 
procesos incoados ántes del dia 50 de 
Diciembre de 1874 por delitos politis- 
eos, respecto de los procesados que á 
su juicio merezcan esta gracia.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, qué guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis— 
YO EL REY— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Cristóbal Martin de Herrera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
Me ha expuesto el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.* Los Registradores de 

la propiedad satisfarán desde 1,° de 
Julio del corriente año el importe de 
los libros oficiales denominados Diario 
y de Registro.

Art. 2/ La Dirección general del 
ramo formará con la debida anticipa
ción el presupuesto de gastos que ha
ya de ocasionar el suministro de libros 
para cada trimestre, y fijará la canti
dad con que cada Registrador ha de 
contribuir, tomando por base para ha
cer el reparto la entidad de la fianza 
asignada al Registro que desempeñe, 
formando para ello los grupos que crea 
convenientes.

Art. 5° La cuota señalada deberá 
ser satisfecha por los Registradores 
propietarios ó interinos que estén des
empeñando los Registros el primer dia 
de cada trimestre en él plazo y forma 
que la Dirección señale.

Si alguno dejare de hacerlo, la Di
rección lo podrá en conocimiento del 
Juzgado respectivo para que proceda 
á su exacción por la vía de apremio, 
sin perjuicio de lo demás á que hubiere 
lugar.

Art. 4.6 Si hecha la liquidación de 
un trimestre resultare algún sobrante 
ó hubiere déficit, se tendrá en cuenta 
para hacer el nuevo presupuesto.

Art. 5.° Cuando por cualquier 
causa vaque un Rigistro, el interino al 
hacerse cargo de la oficina deberá in
demnizar á su antecesor ó sus herede
ros de la parte de cuota correspondien
te al tiempo que medie desde que cesó 
en el Registro hasta la conclusión del 
trimestre.

Igual indemnización deberá el pro
pietario al interino cuando este’ haya 
satisfecho la cuota respectiva y cese 
durante el trimestre.

Art. 6.‘ El pedido y servicio de 
libros continuará haciéndose en la 
misma forma establecida, y el contra
tista cobrará directamente de la Direc
ción general del ramo con sujeción á lo 
dispuesto en la condición 10 del con
trato.

Dado en Palacio á veintidós de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis— 
ALFONSO—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Cristóbal Martin de Herrera.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Desde l.° de Agosto próximo 
venidero las tarjetas postales 
para el Reino y la costa occiden
tal de Marruecos, y las cartas 
para nuestras posesiones de Ul
tramar llevarán, además de los 
sellos de franqueo correspon
dientes, adherido otro de guerra 
de 5 céntimos de peseta.

Lo que he dispuesto hacer sa
ber por medio del Boletín oficial 
para su publicidad, debiendo ad
vertir que las tarjetas y cartas de 
que queda hecho mérito que ca
rezcan del sello de guerra de 5 
céntimos quedarán sin circula
ción desde el expresado l.° de 
Agosto. Encargo á los Señores 
Alcaldes hagan conocer esta dis
posición en süs respectivos dis
tritos por todos los medios de 
publicidad acostumbrados en el 
pueblo, cuidando de comunicarla 
á los administradores, carteros 
ó encargados del correo en el 
mismo, para que la expongan al 
público en la parte exterior del 
local de su oficina.

Burgos 24 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRjVNCÉS DE ALAÍZA. 

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAfZA, 
Gobernador civil de esta provincia,

Hago saber: que habiéndose au
sentado temporalmente de esta Capital 
D. Rafaél Mir, vecino de la misma y 
registrador de la mina de hierro nom
brada La Burgalesa, y habiendo sido 
devuelto por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas del distrito el expediente de la 
mencionada mina con la demarcación 
practicada de las diez y seis pertenen
cias solicitadas, he resuelto publicarlo 
en este periódico oficial para conoci
miento del interesado, en cumplimiento 
del art. 40 del reglamento para la eje
cución de la ley vigente de minas, á" 
fin de que con arreglo á lo que pres
cribe el art. 56 del mismo, reformado

por orden de 15 de Junio de 1874; y 
de conformidad con lo prevenido en 
orden circular de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de 26 de Junio último, presente en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de mi cargo en el término de 1,5 dias, 
á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto, el papel de reinte
gro correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y al titulo de propiedad, 
mas los sellos del impuesto de guerra 
que corresponden tanto á dichos plie
gos como al recargo del 50 por 100 
sobre el valor del mencionado título, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, con arreglo á la legislación vi
gente del ramo.

Burgos 27 de Julio de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 87.

Habiendo desertado del Regimiento 
Infantería de Cantabria el soldado 
Eduviges González de las Heras, y 
cuya media filiación se inserta al pie, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á su 
busca y captura, poniéndole á dispo
sición del Exorno. Sr. General Gober
nador Militar de esta plaza en el caso 
de ser habido.

Burgos 24 de Julio de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación del soldado Eduviges 
González de las Heras.

Hijo de Gregorio y de Petra, natural 
de Campo Real, provincia de Madrid, 
de oficio alfarero, edad 20 anos, seis 
meses cinco dias, su estado soltero, 
su estatura un metro y 570 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, 

1 boca regular, color bueno.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Tercer anuncio.

Habiéndose extraviado el resguardo 
provisional número treinta y cinco, 
importante seiscientas veinte y cinco 
pesetas, y expedido en 23 de Setiem
bre de 1873 á favor de D. Cosme 
Diez, vecino de esta Ciudad, y pro

cedente de la suscricion voluntaria 
del empréstito de ciento setenta y 
cinco millones de pesetas, se aperci
be á los tenedores del referido docu
mento para que lo presenten en esta 
Administración económica en el térmi
no improrogable de treinta dias, á con
tar desde el en que se publica este 
tercer anuncio, en la inteligencia de 
que de no hacerlo asi se dará nulo y 
fuera de circulación el indicado res
guardo, de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de once de Marzo 
último, comunicada por la. Dirección 
general del Tesoro público en seis de 
Abril del corriente año.

Burgos 28 de Julio de 1876.=P. S. 
Diego de la Madrid.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Intervención.

Habiéndose extraviado una carta de 
pago del depósito necesario hecho en 
la Caja sucursal de esta provincia en 
30 de Diciembre dé 1874, importante 
208 pesetas, por D. Fernando Gonzá
lez, vecino de la villa de Pradoluengo, 
con el núm. 266 de entrada y 103 de 1-, ■ '■ • 
registro, para ¡responder de la corres
pondencia pública de Briviesca á Pra
doluengo, se anuncia al público á fin 
de que si hubiese sido hallado se sirva 
la persona en cuyo poder obre verifi
car su entrega en esta Administración 
económica.

Burgos 26 de Julio de 1876,—José 
R. Quilez.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar de este distrito, 
Hace saber: que por disposición 

del Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar, fecha de ayer, 
se convoca por el presente anuncio á la 
presentación de proposiciones sueltas 
para la adquisición de los víveres exis
tentes en los depósitos de esta Capital, 
Logroño, Miranda, Santander y Santo- 
fia hasta la una de la tarde del (lia 
tres del próximo mes de Agosto, las 
cuales podrán presentarse en esta In
tendencia ó en las Comisarias de los 
puntos citados siempre que se hallen 
dentro de las condiciones siguientes:

1 .* El precio mínimo de los arlícu - 
los será: de cien pesetas el quintal mé
trico de tocino, treinta el de arroz, 
veintiocho el de habichuelas, cuaren

ta el de garbanzos, ciento cincuenta el 
de café y diez céntimos de peseta cada 
chorizo.

2. * En pago de los víveres que se 
adquieran se admitirán libramientos de 
guerra  pago con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden fecha 17 
de! actual.

pendientes.de

3. * Para admitir ofertas para arroz 
es circunstancia indispensable que 
han de lomar los interesados al mismo 
tiempo igual cantidad de tocino, ó por 
lo menos una mitad.

4. a El Excmo. Sr. Director gene
ral de Administración militar se re
serva el derecho de admitir ó nolas 
proposiciones que considere proceden
tes en vista de los datos que existan 
en aquella oficina.

Burgos 25 de Julio de 1876.=EI 
Secretario, Julio Bravo.=V.’ B.’=E1 
Intendente militar, P. A., Pedro M. 
García.

Anuncios particulares.

El día 24 del corriente se encontró 
desmandada una pollina en la calle del 
Cármen de esta Ciudad. El que crea 
ser su dueño puede pasar á recogerla 
en dicha calle y casa del jardinero 
del Instituto.

Quien supiere el paradero de una 
pollina cuyas señas se expresan á con
tinuación, dará aviso á su dueño Ve
nancio Calvo, que vive calle de los Al
fareros de esta Ciudad, quien despues 
de satisfacer los gastos que haya cau
sado dará una gratificación.

Señas de la pollina.

De diez años, pelo cárdeno, recor
tada la cola, un poco rozados los bra
zuelos por causa de la collera, tiene 
pocos cascos y está sin herrar.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del día 25 de Julio 
de 1876.

D , . í 9 b m. A=695,0. Barómetro..j3htA_694 4i 
í9hm.ter. seco=20,2.

„ . - . } ter.hum.=l6,4.Psicrómetro 3 ht ter seco==26,5.
V ter. hum.—27,1.

Temperatu
ras .........

Máx. sol=59,6. 
sombra=27,2.

Min. sombra=12.0.
reflector=9,0.

DirecciondeH9 h m.=NE. 
viento.... )3 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial
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